MA. YANET FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO A SUS HABITANTES HACE SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO, HA APROBADO EL SIGUIENTE:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO HIDALGO.

[bookmark: _Hlk202555419]Artículo Único. Se expide el Bando de Policía y Gobierno de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, para quedar como sigue:

Bando de Policía y Gobierno de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo.


TÍTULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La aplicación del presente Bando de Policía y Gobierno corresponde directamente a la Administración Pública, es de orden público, interés social y observancia obligatoria dentro del territorio en el municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo.

Artículo 2. La naturaleza de este ordenamiento es de carácter administrativo y tiene por objeto establecer los lineamientos generales de gobierno, organización y funcionamiento de la Administración Pública, por medio de prácticas locales administrativas innovadoras bajo el principio de una mejora regulatoria permanente con apego al respeto de los derechos humanos; asimismo busca impulsar la igualdad e inclusión de las personas para preservar su dignidad y participación equitativa en las acciones para su desarrollo dentro del Municipio, contemplando la no discriminación o cualquier otra práctica que anule o pretenda menoscabar sus derechos, obligaciones y garantías establecidas en nuestra carta magna, tratados internacionales y demás normatividad.

Artículo 3. Para los efectos de este Bando se entenderá por:

I. Ayuntamiento: Órgano de gobierno municipal integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, Síndico y/o Síndica, Regidores y/o Regidoras;
II. Bando: Bando de Policía y Gobierno de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo;
III. Comisión Municipal: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
IV. COMUDE: Comisión Municipal del Deporte;
V. Concesión: Acto jurídico administrativo por el cual el Ayuntamiento concede a una persona física o moral la gestión y/o explotación de un bien o servicio público municipal;
VI. Congreso: Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo;
VII. Consejo: Consejo de Colaboración Municipal, y
VIII. Localidades: Es un lugar habitado o no que tiene un nombre y está reconocido por la ley, puede ser una Aldea, Barrio, Ciudad, Colonia, Comunidad, Fraccionamiento, Pueblo, Ranchería y Villa;
IX. Ley Orgánica Municipal: Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, y
X. Municipio: Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero.

Artículo 4. Las personas que se desempeñen como servidores públicos municipales ejercerán sus atribuciones debiendo observar como mínimo los siguientes principios:

I. Garantizar la paz, tranquilidad y la seguridad de los habitantes;
II. La protección a las personas y a su patrimonio;
III. La organización y el funcionamiento de las actividades que tenga por objeto satisfacer las necesidades públicas;
IV. Impartir de acuerdo con sus atribuciones en él, la justicia a través del Juez Cívico, delegados de cada comunidad, barrio, colonia o fraccionamiento;
V. Realizar actos que prevengan, conserven, restablezcan y mejoren la salud de la población;
VI. Vigilar la moralidad pública, mediante la exigencia del respeto a la dignidad humana y a las buenas costumbres;
VII. La prestación y funcionamiento de los servicios públicos;
VIII. La administración, conservación, incrementación y rescate de su patrimonio cultural y Económico;
IX. Promover la participación de los habitantes en las acciones de beneficio público;
X. La conservación del orden público;
XI. La protección del territorio del municipio;
XII. El fomento y apoyo a las actividades que promuevan la sana convivencia;
XIII. El desarrollo y crecimiento ordenado de los centros de población;
XIV. El mantenimiento de una comunicación permanente y directa de los habitantes del municipio;
XV. Promover y buscar una real integración de la familia y prestar vigilancia y asistencia en pro de la niñez, de los adultos mayores y de las personas con discapacidad;
XVI. Hacer una exacta y efectiva aplicación de sus recursos;
XVII. Proveer en la esfera administrativa lo concerniente, a fin de que el municipio, haga efectivos los cobros que por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o cualquier otro ingreso;
XVIII. Llevar a cabo la atención y apoyo efectivo al medio rural, mediante la promoción y aprovechamiento de programas que realice, o los que, los Gobiernos Federales y Estatales implanten;
XIX. Promover la creación de consejos y comités de colaboración, en apoyo a programas y obras en beneficio colectivo;
XX. Efectuar una vigilancia permanente, para que se haga una aplicación exacta de las leyes que regulan el equilibrio ecológico;
XXI. Promover el trato digno a los animales;
XXII. Promover el esparcimiento y diversión sana, de los habitantes del Municipio;
XXIII. Todos los necesarios que sean requeridos por el interés público general, en beneficio de los habitantes y el Municipio.

CAPÍTULO II
DEL NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO

Artículo 5. El Municipio seguirá conservando el nombre de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero.

Artículo 6. El nombre del municipio se integra por la alusión al nombre Santiago de Zebedeo, también conocido como “Santiago el Mayor”, uno de los apóstoles más destacados; los vocablos “Tulan y Tepec” por la cercanía que existe entre los municipios de Tulancingo de Bravo y Cuautepec de Hinojosa al mismo y, “Lugo Guerrero” en referencia a un político mexicano hidalguense, gobernador del estado de Hidalgo de 1941 a 1945, José Lugo Guerrero.

Artículo 7. El escudo del municipio se integra por los siguientes símbolos:

I. Cruz de Santiago;
II. Chimalli de Acatl;
III. Pirámide Teotihuacana;
IV. Pinturas de la piedra del sol;
V. Glifo original, pie izquierdo de Zazacuala;
VI. Ahuehuetes de Ventoquipa;
VII. Vía del ferrocarril que atraviesa el municipio;
VIII. Piedra del molino que se encuentra en la fábrica Santiago textil;
IX. Los ríos de Ventoquipa y San Lorenzo que atraviesan el municipio;
X. Puente de Ahíla, y
XI. El sello de Zazacuala.

Artículo 8. El Nombre y Escudo del Municipio forma parte del patrimonio municipal y solo podrá ser utilizado por los integrantes del Ayuntamiento y dependencias municipales, tanto en los documentos de carácter oficial como en los bienes que conforman el patrimonio municipal de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el uso e identidad del escudo del municipio.

Se prohíbe el uso del Escudo del Municipio para fines publicitarios ajenos al Ayuntamiento y a la Administración Municipal; igualmente, para la explotación comercial del mismo o su utilización en actividades electorales, consecuentemente no podrá ser objeto de concesión para que sea usado por personas físicas o jurídicas colectivas.

Artículo 9. La persona titular de la Presidencia Municipal, así como quienes ocupen la Presidencia de Comisiones del Ayuntamiento podrán utilizar elementos gráficos que identifiquen el periodo de la administración pública en turno siempre que estas no correspondan con nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

La utilización de Símbolos Oficiales de la administración en turno no sustituye ni podrá modificar el Escudo del municipio.


TÍTULO SEGUNDO
DEL MUNICIPIO COMO ENTIDAD POLÍTICA, JURÍDICA Y SUS FINES


CAPÍTULO I
DEL MUNICIPIO COMO ENTIDAD POLÍTICA

Artículo 10. El Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, es parte integrante de la división territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y del país. El Municipio está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en lo concerniente a su régimen interior; está gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no existiendo autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Artículo 11. El Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, es integrante de la división territorial, de la Organización Política Administrativa del Estado de Hidalgo. Esta gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa presidido por 1 (un) Presidente o Presidenta Municipal; 1 (un) Sindico o Sindica Municipal y 12 (doce) Regidurías, de mayoría relativa y de representación proporcional.

CAPÍTULO II
DEL MUNICIPIO COMO ENTIDAD JURÍDICA

Artículo 12. El Municipio, está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en lo concerniente a su régimen interior y administra libremente su hacienda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción II párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo establecido en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.

El municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero fue erigido el 1 de abril de 1944, según decreto de la legislatura del Estado de Hidalgo, la cual se formalizó con la publicación del decreto número 38 en la décimo tercera reforma del artículo III, título I, capítulo I del Territorio del Estado y su División Política, según el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

CAPÍTULO III
DE LOS FINES DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 13. La finalidad del Gobierno Municipal es mantener y conservar el orden público, la seguridad, paz y tranquilidad de las personas; así como proporcionar eficazmente los servicios públicos a sus habitantes que son objeto de su gobierno. Todo esto con la participación responsable y organizada de las localidades.

Tiene como política pública primordial:

I. Identificar los problemas y necesidades del Municipio para definir los objetivos, estrategias y programas de cada una de las áreas de la Administración Pública;
II. Promover la participación de los ciudadanos de las Comunidades, Colonias, Barrios, Rancherías, y Fraccionamientos;
III. Implementar programas de apoyo a las personas con discapacidad, adultos mayores, así como los grupos en situación de vulnerabilidad del municipio;
IV. Implementar políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género;
V. Implementar la mejora regulatoria como política pública, que consiste en la generación de normas claras en los trámites y servicios;
VI. Establecer programas en coordinación con las autoridades federales y estatales, a efecto de garantizar la seguridad ciudadana;
VII. Ofrecer servicios públicos municipales acordes a las necesidades de las Comunidades, Colonias, Barrios, Rancherías, y Fraccionamientos;
VIII. Vigilar que en ningún caso prevalezcan los intereses personales, por encima del interés colectivo de los habitantes;
IX. Garantizar el trato digno a los animales, prohibiendo el maltrato y asegurando su cuidado adecuado;
X. Implementar políticas públicas que promuevan una cultura de paz a través de medios alternos, que coadyuven al restablecimiento del tejido social; y
XI. Los demás que le sean encomendados.


TÍTULO TERCERO
DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO


CAPÍTULO I
DE LOS LÍMITES GEOGRÁFICOS

Artículo 14. El territorio del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero tiene una superficie total de 64.25 kilómetros cuadrados, conforme a la jurisdicción ejercida por sus respectivas autoridades y del que por derecho le corresponde, se encuentra a una distancia de 51 km por las autovías o carreteras convencionales a la capital del Estado, Pachuca. Colindando al NORTE con el municipio de Tulancingo de Bravo; al SUR con los municipios de Cuautepec de Hinojosa y Singuilucan; al ESTE con el municipio de Cuautepec de Hinojosa, y al OESTE con el municipio de Singuilucan.

Artículo 15. Para el gobierno interior del Municipio en sus aspectos administrativos y políticos, el territorio se divide en 1 Cabecera Municipal, 11 Comunidades, 38 Colonias, 18 Fraccionamientos y 4 Rancherías.

I. Cabecera Municipal
1. Santiago Tulantepec 

II. Comunidades
1. Altepemila
2. Exquitlan
3. Las Lajas
4. Las Camelinas
5. Los Romeros
6. Paxtepec
7. San Luis Buena Vista
8. San Miguel Huatengo
9. San Pedro Huatengo
10. Tulipanes
11. Sangre de Cristo

III. Colonias
1. 2 de Enero
2. 5 de Mayo
3. Agrícola Oriental
4. Ahíla
5. Alta Luz
6. Álvaro Obregón
7. Ampliación 5 de Mayo
8. Ampliación Francisco Villa
9. Ampliación Raúl Lozano
10. Ampliación San Isidro
11. Ampliación San José
12. Campamento
13. Carlos Aguilar Álvarez
14. El Biznaguero
15. El Pedregal de San José
16. Emiliano Zapata
17. Explanada del Pedregal
18. Exhacienda Altepemila
19. Felipe Ángeles
20. Joyas Prehispánicas
21. Francisco Villa
22. La Florida
23. La Joya
24. La Joya Segunda Sección
25. La Villita
26. Las Palmas
27. Lázaro Cárdenas
28. Palpa
29. Raúl Lozano
30. San Carlos El Encinal
31. San Isidro
32. Santa Ana del Monte
33. Satélites
34. Sayola
35. Tilhuacan
36. Ventoquipa
37. Vicente Guerrero
38. Xacalco

IV. Fraccionamientos
1. Arboledas de Santiago
2. Bosques de San Francisco
3. Bosques de Santiago Primera Sección
4. Bosques de Santiago Segunda Sección
5. Dina Habitacional
6. El Caporal
7. Francisco Villa de San José
8. Habitacional del Bosque
9. Los Ahíles
10. Los Pinos
11. La Perla del Sur
12. María Fernanda
13. Nuevo Santiago
14. Residencial San José
15. Rinconada de las Aves
16. Villas de la Joya
17. Villas de San Carlos I, II, III, IV, V
18. Vista Hermosa

V. Rancherías
1. El Charco
2. El Salado
3. Rancho Grande
4. Rancho La Palma

Las localidades antes señaladas, se incorporan de manera enunciativa y no limitativa, quedando a salvo los derechos de participación acorde a lo establecido por el presente ordenamiento jurídico.

Artículo 16. El Ayuntamiento en todo momento podrá hacer las modificaciones y adiciones que estime convenientes en cuanto al número de localidades de otros asentamientos humanos dentro de su delimitación territorial.

La creación de las localidades será aprobada por el ayuntamiento y se determinará por el número de habitantes, servicios públicos existentes, espacio territorial y de conformidad con la determinación de las necesidades administrativas.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Artículo 17. De acuerdo con el número de habitantes o necesidades administrativas, el Ayuntamiento podrá hacer las adiciones y modificaciones que estime necesarias en cuanto al nombre o denominaciones, al número, limitación y circunscripción de las delegaciones y en su caso sectores, manzanas y localidades previa solicitud de sus habitantes fundada en razones históricas y políticas que demuestren que la denominación existente no es la adecuada.


TÍTULO CUARTO
DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL


CAPÍTULO I
DE LOS HABITANTES

Artículo 18. Los habitantes del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, que residen en el permanente o temporalmente, recibirán el gentilicio de tulantepecano(a) y serán considerados:

I. Originarios: Toda persona que haya nacido dentro del territorio municipal;
II. Vecinos: Toda persona que tenga más de seis meses residiendo en el territorio municipal, comprobando su domicilio;
III. Transeúntes: Son todas aquellas personas que se encuentren de manera transitoria en el territorio municipal, ya sea con fines turísticos, laborales y/o culturales.
IV. Migrantes: Son todas aquellas personas que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación.

Artículo 19. Los habitantes que tengan nacionalidad diferente a la mexicana que llegue al Municipio, con el ánimo de radicarse en él, deberá acreditar ante la autoridad municipal su legal estancia en el país, con los documentos oficiales respectivos.

CAPÍTULO II
DE LOS VECINOS

Artículo 20. Son vecinos del municipio:

I. Las personas que tengan cuando menos seis meses de residencia dentro del territorio municipal, con domicilio establecido;
II. Todas las personas que antes del tiempo señalado en la fracción anterior, manifiesten expresamente el deseo de adquirir la vecindad; y
III. Todas las personas radicadas en el territorio del Municipio.

Artículo 21. El carácter de vecino se pierde por cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Renuncia expresa ante el Ayuntamiento;
II. Por establecer su domicilio fuera del territorio municipal;
III. Por pérdida de la nacionalidad mexicana o de la ciudadanía del Estado, y
IV. No se considera perdida de vecindad fuera del territorio por las siguientes:
a) En ausencia, por el desempeño de algún cargo de elección popular;
b) Por cumplir alguna comisión especial del Ayuntamiento;
c) Por realizar estudios educativos en otro Municipio o Entidad Federativa;
d) Por investigaciones de cualquier índole, y
e) Por el ejercicio del servicio militar.

Artículo 22. Son derechos de los vecinos del Municipio, los siguientes:

I. Gozar de los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Municipio y el Estado sean parte, así como de las garantías para su protección;
II. Ser atendidos en las oficinas de la Administración Pública Municipal, dentro de los horarios autorizados que serán exhibidos en cada dependencia;
III. Ser informado de los programas sociales promovidos por la Administración Pública Municipal, a través de los medios establecidos para ello;
IV. Votar y ser votados para los puestos públicos municipales y de elección popular;
V. Preferencia de igualdad de circunstancias para desempeñar cargos públicos de la administración pública y para el otorgamiento de contratos y concesiones municipales;
VI. Hacer uso adecuado de los servicios municipales y de las instalaciones destinadas a los mismos; y
VII. Los demás que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y las Leyes Federales y Estatales relativas.

Artículo 23. Son obligaciones de los vecinos del Municipio, los siguientes:

I. Inscribirse en los padrones que determinen este Bando de Policía y Gobierno, reglamentos federales, estatales y municipales, cumplir las leyes y demás disposiciones legales, así como respetar y observar a las autoridades legalmente constituidas;
II. Cubrir oportunamente sus obligaciones fiscales municipales;
III. Desempeñar las funciones declaradas obligatorias por las leyes federales, estatales o municipales;
IV. Prestar auxilio a las autoridades cuando sean legalmente requeridos, para garantizar la seguridad y tranquilidad del Municipio, de las personas y su patrimonio, en los casos de siniestros y alteración del orden público;
V. Procurar la conservación y el mejoramiento de los servicios públicos del Municipio;
VI. Participar con las autoridades en la conservación, mejoramiento del ornato, limpieza y moralidad en el Municipio, observando en sus actos, el respeto a la dignidad humana y buenas costumbres;
VII. Participar con las autoridades municipales en los trabajos y campañas tendientes a mejorar las condiciones ecológicas, tales como la reforestación, establecimiento de zonas verdes en las colonias y comunidades;
VIII. Participar en campañas contra contaminación del ambiente y el ruido;
IX. Cooperar a la realización de obras de beneficio colectivo;
X. Avisar los cambios de domicilio;
XI. Inscribir en el Registro del Estado Familiar todos los actos que lo ameriten;
XII. No alterar el orden público;
XIII. Aceptar los cargos para formar parte de los consejos de colaboración municipal;
XIV. En caso de catástrofe, cooperar y participar organizadamente en beneficio de la población afectada;
XV. Auxiliar a las autoridades en la conservación y prevención de la salud individual y colectiva;
XVI. Inscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento, en el caso de los varones en edad de cumplir su servicio militar;
XVII. Hacer del conocimiento de la autoridad municipal, de todas aquellas personas que por carencia socioeconómica o con problema de invalidez, se ven impedidas de satisfacer sus requerimientos básicos, subsistencia y desarrollo; y
XVIII. Los demás que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y las Leyes Federales y Estatales relativas.
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CAPÍTULO III
DE LOS CIUDADANOS

Artículo 24. Son ciudadanos del Municipio las personas que tengan su residencia efectiva dentro del territorio municipal y que, además:

I. Sean mexicanos;
II. Hayan cumplido dieciocho años, y
III. Tengan un modo honesto de vivir.

Artículo 25. Son prerrogativas de los ciudadanos del Municipio:

I. Votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular;
II. Elegir, ser electos como Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y demás Órganos Auxiliares del Ayuntamiento a que fueren convocados;
III. Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del Municipio;
IV. Participar en las Organizaciones Ciudadanas, y 
V. Los demás que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y las Leyes Federales y Estatales relativas.


TÍTULO QUINTO
DE LOS DERECHOS HUMANOS


CAPITULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 26. En el Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, en la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en la Constitución Local y demás disposiciones legales vigentes aplicables.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de difundir, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

En consecuencia, el Municipio deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley en la materia.

Artículo 27. El Ayuntamiento y las distintas dependencias de la Administración Pública, en materia de Derechos Humanos, realizará las siguientes acciones:

I. Garantizará el respeto a los derechos humanos, difundiendo y promoviendo éstos entre los habitantes del Municipio, con perspectiva e igualdad de género;
II. Establecerá las medidas conducentes para evitar la discriminación motivada por origen étnico o racial, género, edad, discapacidad, condición social, de salud, religión, de opinión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas;
III. Establecerá políticas públicas tendientes a la protección de los derechos humanos y cultura de paz de todas las personas que habitan en el Municipio;
IV. Garantizará el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niños y adolescentes, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales de los que el Estado de Hidalgo forma parte; en la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en el presente Bando de Policía y Gobierno y demás disposiciones legales vigentes aplicables, e
V. Impulsará un Municipio de libertades e igualdades respetando los derechos humanos de la Comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Travesti, Transgénero e Intersexual (LGBTTTIQ+), bajo la premisa de derecho a la igualdad y a la no discriminación como principios básicos.


TÍTULO SEXTO
PATRIMONIO MUNICIPAL


CAPÍTULO I
DOMINIO DE LOS BIENES MUNICIPALES

Artículo 28. El Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, tiene capacidad jurídica para adquirir, usar, disfrutar, enajenar, administrar y disponer de los bienes y derechos que constituyen su patrimonio con apego a las Leyes.

Artículo 29. El Ayuntamiento Municipal podrá celebrar todo tipo de contratos ya sea a título oneroso o gratuito, relativos al uso y disfrute de los bienes muebles e inmuebles, propiedad del Ayuntamiento, únicamente cuando así lo aprueben las dos terceras partes de los integrantes del ayuntamiento, previa localización y medición de la propiedad y avaluó por peritos.

Artículo 30. Es facultad del Ayuntamiento, la iniciación y tramitación de los procedimientos judiciales o administrativos que tengan por objeto conservar la integridad de su patrimonio y mantener el destino de éste a los fines municipales.

Artículo 31. Para efectuarse el traslado de dominio de los bienes inmuebles, requerirá de la autorización de la Asamblea Municipal.

Artículo 32. No podrá permitirse el uso y disfrute de los bienes propiedad del Municipio a particulares, sin la autorización del Ejecutivo por escrito y la retribución que de común acuerdo se fije.

Artículo 33. El Ayuntamiento no podrán comprometer a favor de particular el uso y disfrute de los bienes municipales, más allá del tiempo para que resultasen electos.

CAPÍTULO II
DE LOS BIENES MOSTRENCOS

Artículo 34. De acuerdo con las disposiciones del Código Civil vigente en el Estado de Hidalgo; se consideran Bienes Mostrencos, los muebles abandonados o perdidos de los que se desconoce su dueño.

Artículo 35. El que hallare un bien mostrenco, deberá entregarlo al Ayuntamiento, quien a través de acta que se levante en la que se hagan constar los hechos mandará depositarlo, valuarlo y en su caso venderlo, del acta que se levante se entregara un tanto al declarante.

Artículo 36. Si dentro de seis meses comparece el propietario, le será entregado el bien o el precio de este de inmediato, con deducción de los gastos que se hubieren originado con motivo de su conservación, así mismo deberá acreditar fehacientemente la propiedad del bien en referencia, y se hará constar la entrega del mismo o de su importe mediante acta circunstanciada.

Artículo 37. Si transcurrido el plazo legal, no se presentara el propietario, o no justifica la propiedad, se procederá a la venta en almoneda pública y se entregara el veinticinco por ciento al denunciante y el resto se remitirá para llevar a cabo acciones ejecutadas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio.


TÍTULO SÉPTIMO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL


CAPÍTULO I
DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 38. El Ayuntamiento tiene las facultades y obligaciones establecidas en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los correlativos de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las establecidas en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y demás aplicables.

Artículo 39. El Ayuntamiento resolverá colegiadamente los asuntos de su competencia en una asamblea denominada Cabildo.

Artículo 40. Las sesiones del Ayuntamiento y las reuniones o mesas de trabajo de sus Comisiones podrán celebrarse presencialmente o a distancia mediante el uso de tecnologías de información y comunicación asociadas a la red de Internet, que garanticen tanto la posibilidad de una comunicación simultánea entre las personas integrantes del Ayuntamiento durante toda la sesión, como su expresión mediante documentación electrónica que permita el envío de video, imagen, sonido y datos.

Artículo 41. La persona titular de la Presidencia Municipal será quien decida si la sesión se celebra presencialmente o a distancia, o bien, será a distancia cuando así lo soliciten la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento con una anticipación de veinticuatro horas previas a la fecha y hora de su celebración.

Artículo 42. Cuando se celebren sesiones, reuniones o mesas de trabajo a distancia, la persona titular de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento será la responsable de coordinarse con los integrantes del Ayuntamiento para recabar las firmas que deban constar en las actas, acuerdos y demás documentos previamente aprobados por el pleno. Las firmas serán recabadas en los cinco días hábiles posteriores al cierre de la sesión, reunión o mesa de trabajo celebrada. 

CAPÍTULO II
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

Artículo 43. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las áreas que integran la administración pública municipal tendrán la estructura administrativa, recursos técnicos, humanos, financieros y materiales que permita el presupuesto.

Artículo 44. Las personas que desempeñen un servicio público municipal no podrán ejercer facultades y/o atribuciones distintas a las previstas en las leyes, este bando y demás normas jurídicas municipales aplicables.

Artículo 45. Las y los trabajadores de confianza de la administración pública municipal serán nombrados y removidos libremente por la persona titular de la Presidencia Municipal, salvo las excepciones previstas en la Ley.

Artículo 46. Las dependencias realizaran sus actividades de manera programada conforme al Presupuesto de Egresos del municipio.

La estructura orgánica y funciones de las áreas administrativas previstas en el artículo 50 de este Bando están determinadas en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal.

Artículo 47. Las áreas que integran la administración pública, cualquiera que sea su naturaleza, se coordinarán entre sí para la realización de actividades conjuntas.

En los términos de sus manuales y protocolos, compartirán información entre ellas para el adecuado funcionamiento de la administración pública del municipio.

Artículo 48. Las relaciones laborales de las personas que desempeñen un servicio público del municipio se rigen principalmente por lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales del Estado de Hidalgo.

Artículo 49. Los conflictos competenciales entre distintas áreas de la administración pública municipal serán resueltos por el Órgano Interno de Control.

CAPÍTULO III
DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO

Artículo 50. Las dependencias de la Presidencia Municipal son las siguientes:

I. El Despacho de Presidencia Municipal, que se integra de:
a) Una Secretaría Particular, que tiene a su cargo a:
1. Unidad de Correspondencia;
2. Dirección de Comunicación Social, que tiene a su cargo a:
i. Jefatura de Departamento de Fotografía, y
ii. Jefatura de Departamento de Diseño Gráfico.
b) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
c)  Sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ejercida por la persona titular de la Unidad de Primer Contacto.

II. La Secretaría General Municipal, que se integra de:
a) Dirección de Reglamentos y Espectáculos, que tiene a su cargo;
1. Inspector de Turno 1, e
2. Inspector de Turno 2.
b) Oficialía del Registro del Estado Familiar.
c) Dirección de Servicios Públicos Municipales, que tiene a su cargo;
1. Jefatura de Departamento de Servicios Generales;
2. Jefatura de Departamento de Parques, Jardines e Imagen Urbana;
3. Jefatura de Departamento de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos;
4. Jefatura de Departamento de Panteones;
5. Jefatura de Departamento de Parque Vehicular;
6. Jefatura de Departamento de Alumbrado Público, y
7. Jefatura de Departamento de Rescate y Control de Animales Domésticos.
d) Dirección Jurídica;
e) Jefatura de Departamento de Correos;
f) Jefatura de Departamento de Archivo Municipal;
g) Jefatura de Departamentos de Eventos Especiales;
h) Juez Cívico;
i) Jefatura de Departamentos de Tecnología e Innovación;
j) Jefatura de Departamento de Informática y
k) Jefatura de Departamento de Junta Municipal de Reclutamiento;

III. La Tesorería Municipal, que se integra de:
a) Contador General, que tiene a su cargo;
1. Contadores.
b) Dirección de Catastro, que tiene a su cargo;
1. Jefatura de Departamento de Área Técnica;
2. Jefatura de Departamento de Edición de Datos y Cartografía;
3. Jefatura de Departamento de Actualización y Asociación de Datos 1;
4. Jefatura de Departamento de Actualización y Asociación de Datos 2, y
5. Jefatura de Departamento de Nomenclatura y Números Oficiales;
c) Dirección de Recursos Humanos, que tiene a su cargo;
1. Jefatura de Departamento de Nomina.
d) Dirección de Ingresos;
e) Dirección de Egresos;
f) Dirección Jurídica, y
g) Jefatura de Departamento de Recursos Materiales;

IV. Dirección General de Obras Públicas y Ecología, que se integra de:
a) Dirección de Obras Públicas, que tiene a su cargo;
1. Jefatura de Departamento de Administración y Control de obra;
2. Jefatura de Departamento de Licencias y Permisos de Construcción;
3. Supervisor de Obra 1, y
4. Supervisor de Obra 2.
b) Dirección de Ecología y Medio Ambiente, que tiene a su cargo;
1. Jefatura de Departamento de Inspector Ambiental.
c) Dirección de Planeación.

V. Dirección General de Turismo y Bienestar, que se integra de:
a) Dirección de Bienestar;
b) Dirección de Desarrollo Económico;
c) Dirección de Instancia de la Juventud;
d) Dirección de Desarrollo Agropecuario y Rural;
e) Dirección de COMUDE;
f) Dirección de Educación, que tiene a su cargo;
1. Jefatura de Departamento de Biblioteca.
g) Jefatura de Departamento de Enlace Binacional, y
h) Jefatura de Departamento de Cultura.

VI. Contraloría Municipal, que se integra de:
a) Jefatura de Departamento de Auditoria;
b) Jefatura de Departamento de Autoridad Investigadora;
c) Jefatura de Departamento de Autoridad Substanciadora, y
d) Jefatura de Departamento de Autoridad Resolutora.

VII. Dirección General de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres, que se integra de:
a) Jefatura de Departamento de Capacitación y Emprendimiento para las mujeres, y
b) Jefatura de Departamento Jurídico de las Mujeres.

VIII. Dirección General de Seguridad Publica, Transito y Protección Civil, que se integra de:
a) Comandante de Seguridad Publica Turno 1, que tiene a su cargo;
1. Elementos de Seguridad Turno 1.
b) Comandante de Seguridad Publica Turno 2, que tiene a su cargo;
1. Elementos de Seguridad Turno 2.
c) Comandante de Tránsito y Vialidad, que tiene a su cargo;
1. Elementos de Tránsito.
d) Jefatura de Departamento de Prevención del Delito;
e) Jefatura de Departamento de Unidad Canina de Seguridad Publica;
f) Jefatura de Departamento de Control Interno de Seguridad Publica ejercido por la persona titular de la Contraloría Municipal;
g) Jefatura de Departamento de Centro de Comando y Control C2, que tiene a su cargo;
1. Monitoristas.
h) Coordinación de Protección Civil y Bomberos, que tiene a su cargo;
1. Comandante de Turno 1 de Protección Civil y Bomberos, que tiene a su cargo;
i. Bomberos, y
ii. Operativos.
2. Comandante de Turno 2 de Protección Civil y Bomberos, que tiene a su cargo;
i. Bomberos, y
ii. Operativos.

IX. La Junta Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, que se integra de:
a) El Patronato a cargo de la Presidencia Honoraria (Presidenta o Presidente), y
b) La Dirección General, que tiene a su cargo:
1. Dirección de Administración;
2. Centro de Atención Infantil;
3. Comedor Municipal;
4. Dirección de Unidad de Primer Contacto, que tiene a su cargo;
i. Jefatura de Departamento de Trabajadora Social.
ii. Jefatura de Departamento de Psicóloga, y
iii. Jefatura de Departamento de Jurídico.
5. Dirección de Centro Pilares;
6. Dirección de Salud y Sanidad, que tiene a su cargo;
i. Jefatura de Departamento de Terapia Física, y
ii. Jefatura de Departamento de Psicología General.
7. Dirección de Atención a Personas con Discapacidad.
8. Dirección de Adultos Mayores, que tiene a su cargo;
i. Jefatura de Departamento de Cursos y Talleres para Adultos Mayores.
9. Dirección de Desarrollo Integral de la Familia, que tiene a su cargo;
i. Jefatura de Departamento de Desayunos Fríos;
ii. Jefatura de Departamento de Orientación Alimentaria;
iii. Jefatura de Departamento de APCE, y
iv. Jefatura de Departamento de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo.

Artículo 51. La relación de trabajo de las personas titulares de la Secretaría, Tesorería, Contraloría, Direcciones Generales, Direcciones de Área, Coordinaciones y Jefaturas descritas en el artículo 50 serán consideradas de confianza.


TÍTULO OCTAVO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES


CAPÍTULO I
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

Artículo 52. El Presidente o Presidenta Municipal, organizará la administración, funcionamiento, conservación o explotación de los servicios públicos considerando como servicios públicos los siguientes:

I. [bookmark: _821ouhhoyi1]Agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;
II. Alumbrado Público;
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de residuos y desechos;
IV. Mercados y Comercios;
V. Panteones;
VI. Desarrollo Urbano;
VII. Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad;
VIII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas que estén reconocidas por el municipio, accesibilidad urbana y su equipamiento;
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social, así como coadyuvar en el mantenimiento de escuelas públicas;
X. Asistencia social, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables;
XI. Protección de personas y bienes;
XII. Obras Públicas, Licencias, Permisos e Inspección y vigilancia;
XIII. Atención y Apoyo a la Educación, Cultura, Arte y Deporte;
XIV. Atención a las Niñas, Niños, Jóvenes, Mujeres, Hombres y Adultos Mayores;
XV. Salud Publica;
XVI. Igualdad y desarrollo de las mujeres;
XVII. Justicia municipal;
XVIII. Registro del Estado Familiar;
XIX. Reclutamiento;
XX. Movilidad y Transportes;
XXI. Catastro y Traslado de Dominio;
XXII. Anuncios oficiales a través de la Comunicación Social, Estadística y Eventos Cívicos;
XXIII. Atención de animales expuestos y en custodia;
XXIV. Protección Civil, y
XXV. Los demás que establezcan las normas aplicables y el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo.

Artículo 53. La prestación de cada servicio público será realizada por la Administración Municipal, que determine este Bando o el Presidente Municipal, quienes podrán coordinarse, previo acuerdo del Ayuntamiento, con el Gobierno Federal, con el Gobierno del Estado y con otros Municipios, para la eficacia de su prestación.

Artículo 54. No podrá ser motivo de concesión a particulares los servicios públicos siguientes:

I. Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad;
II. Registro del Estado Familiar;
III. Alumbrado Público;
IV. Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento y Aguas Residuales, y
V. Aquellos que afecten la estructura y organización municipal.

Cuando los servicios públicos sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones legales vigentes aplicables.

CAPÍTULO II
DE LAS CONCESIONES DE LOS SERVICIOS

Artículo 55. El Ayuntamiento, con sujeción a las leyes en la materia puede concesionar la prestación de servicios públicos a personas físicas o morales, salvo las excepciones previstas en este Bando y otras leyes en la materia.

Artículo 56. La concesión de un servicio público procederá en los siguientes casos:

I. En casos de interés general así considerados por los integrantes del Ayuntamiento;
II. Cuando el Ayuntamiento considere que el municipio carece de lo necesario para brindarlo directamente; y
III. Cuando se garantice ante el Ayuntamiento que este puede otorgarse con una calidad superior a la del municipio.

El acuerdo que apruebe someter a concesión algún servicio público municipal debe ser aprobado por mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento y en él se fijarán las modalidades y/o condiciones relativas a la organización y funcionamiento de la concesión que aseguren la eficacia de la prestación del servicio.

Artículo 57. El Ayuntamiento determinará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la Tesorería.

Artículo 58. Las concesiones de servicios públicos son concursables, salvo cuando lo determine la mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento.

Artículo 59. En forma enunciativa y no limitativa, además de lo previsto en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, para el otorgamiento de concesiones se atenderán las siguientes reglas:

I. La concesión se formalizará a través de un convenio entre el municipio y la persona que resulte ganadora;
II. Las bases del concurso, así como las cláusulas del contrato de concesión deben constar en el Acuerdo por el que se apruebe concursar algún servicio;
III. La concesión siempre será por tiempo determinado;
IV. Cuando la prestación del servicio implique el cobro de tarifas a la ciudadanía, esta deberá ser proporcional a las condiciones y calidad del servicio;
V. Las personas concesionarias deben sujetarse a las leyes que regulan el servicio público concesionado;
VI. El Ayuntamiento no puede establecer cargas que afecten desproporcionada o injustificadamente la esfera jurídica y/o el patrimonio de la persona concesionaria; y
VII. Para la cancelación de la concesión, el Ayuntamiento garantizará el derecho de audiencia previa de la persona concesionaria.

Artículo 60. El Ayuntamiento, atendiendo el interés social y el beneficio de la comunidad, puede modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público concesionado, así como las cláusulas de la concesión, previa audiencia que se otorgue a la persona concesionaria.

Artículo 61. El Ayuntamiento a través de la persona titular de la Presidencia Municipal, vigilará e inspeccionará la prestación del servicio público concesionado.

Asimismo, la mayoría del Ayuntamiento podrá crear una Comisión Especial de Vigilancia e Inspección, por tiempo determinado, para evaluar la prestación del servicio público concesionado.

Artículo 62. El Ayuntamiento ordenará la intervención del servicio público concesionado, con cargo a la persona concesionaria, cuando así lo requiera el interés social. Contra este acuerdo no se admitirá recurso alguno.

Artículo 63. Toda concesión otorgada en contravención a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, este Bando o cualquier disposición de la materia, es nula.

Artículo 64. La municipalización de los servicios públicos se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y las demás aplicables.


TÍTULO NOVENO
DE LA MEJORA REGULATORIA Y GOBIERNO DIGITAL


CAPÍTULO I
DE LA MEJORA REGULATORIA

Artículo 65. Para el cumplimiento de los objetivos de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Hidalgo, el Municipio integrará una Comisión Municipal de Mejora Regulatoria que deberá expedir su normatividad en la materia, de conformidad con las disposiciones jurídicas de Mejora Regulatoria.

El Presidente o Presidenta Municipal deberá nombrar un Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, que será el enlace oficial de mejora regulatoria del municipio y tendrá las atribuciones descritas en el artículo 19 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Hidalgo, sin perjuicio de las demás que surjan de la misma Ley, este Bando u otras disposiciones legales.

Artículo 66. La Comisión Municipal deberá elaborar y poner en operación los instrumentos de mejora regulatoria previstos en el Título Tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Hidalgo. Para tal efecto, las dependencias tendrán la obligación de proporcionar a quien Coordina la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria la información que les solicite, en un plazo no mayor a diez días hábiles.

CAPÍTULO II
DEL GOBIERNO DIGITAL

Artículo 67. El Gobierno Municipal en los términos del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento de Tecnologías de Información y Comunicaciones en el Poder Ejecutivo, establecerá la gobernabilidad de las Tecnologías de la Información y Comunicación a través de la regulación, planeación, organización, soporte y evaluación de los servicios gubernamentales, fomentando el uso y aprovechamiento estratégico de las mismas para regular la gestión de servicios, trámites, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales para hacer eficiente la gestión pública.

Artículo 68. Para el cumplimiento del artículo anterior y con apego al Reglamento para el Uso y Aprovechamiento de Tecnologías de Información y Comunicaciones en el Poder Ejecutivo, será responsabilidad del Enlace Informático de las Dependencias lo siguiente:

I. Mantener en condiciones óptimas de operación tanto interno como externo el equipo de cómputo y comunicaciones;
II. Realizar de manera periódica los respaldos de la información generada de su Dependencia, contenida en el equipo;
III. Configurar en su explorador de internet, el Sitio Web Institucional del Poder Ejecutivo del Municipio www.santiagotulantepec.hidalgo.gob.mx, como página de inicio;
IV. Observar los lineamientos establecidos de imagen institucional como fondo y protector de pantalla definidos por la instancia del gobierno facultada para tal efecto;
V. Observar los procedimientos administrativos y de validación técnica para la conexión, desconexión, o reconexión, de cualquier elemento o componente de la infraestructura de cómputo y comunicación institucional;
VI. Garantizar que la instalación de Software relacionado a la actividad institucional cuente con la debida licencia de uso;
VII. Mantener actualizado el Software instalado, inherente a la licencia de uso, y
VIII. Mantener instalado y vigente el software de antivirus.

Artículo 69. Queda prohibido para todos los Usuarios, el almacenamiento y reproducción de archivos que contengan música, videos, imágenes y cualquier otro tipo de información o contenido digital que no se relacione con la función o actividad inherente a sus funciones.

Artículo 70. El Usuario, no podrá realizar cambios o adecuaciones al equipo de cómputo bajo su resguardo, salvo que exista autorización del área encargada de ofrecer el soporte y mantenimiento a los equipos de cómputo.


TÍTULO DÉCIMO
DE LA EQUIDAD DE GÉNERO


CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 71. La equidad de género implica que todas las personas, independientemente de su género tienen derecho a acceder con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los mismos bienes y servicios de la sociedad. Esto no significa que hombres y mujeres sean iguales, pero sí que lo sean sus opciones y posibilidades de vida.

Artículo 72. Corresponde al Ayuntamiento, el ejercicio de las atribuciones siguientes:

I. Diseñar, implementar y evaluar políticas públicas en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en concordancia con la Política Nacional y Estatal;
II. Coadyuvar en la consolidación de los programas en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
III. Aprobar el Presupuesto de Egresos con enfoque de género el cual es elaborado por el Presidente o Presidenta Municipal con ayuda de la Persona Titular de la Tesorería Municipal, incorporando la asignación de recursos para el cumplimiento en el ámbito de su competencia, de las políticas de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de desarrollo que promuevan la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres;
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales;
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del género, y
VII. Las demás que sean necesarias para cumplir el objetivo de la ley y las que le confieran otras disposiciones legales vigentes aplicables.

Artículo 73. Los servidores públicos municipales que contravengan las disposiciones sobre igualdad de trato o violencia de género serán sancionados en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo; lo anterior, sin perjuicio de las penas que resulten aplicables por la comisión de algún delito previsto por el Código Penal del Estado de Hidalgo.


TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO


CAPÍTULO UNICO
DE LOS MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS, ARTÍSTICAS E HISTÓRICAS MUNICIPALES

Artículo 74. La Administración Municipal en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, demás autoridades competentes Federales y Estatales, realizara campañas para fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos del Municipio.

Artículo 75. Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas arqueológicas, los determinados expresamente en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, y los que sean declarados como tales, de oficio o a petición de parte.

Artículo 76. Los propietarios de bienes inmuebles colindantes con un monumento histórico, que pretendan realizar obras de excavación, cimentación, demolición o construcción, que puedan afectar las características de los monumentos, deberán obtener el permiso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, conforme a lo establecido por la ley mencionada.

Artículo 77. Cuando la autoridad municipal decida restaurar y conservar los monumentos históricos, lo hará previo permiso y bajo la supervisión del Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Artículo 78. Los propietarios de bienes inmuebles declarados monumentos históricos o culturales del Municipio, podrán solicitar la asesoría técnica que requieran para conservarlos y restaurarlos por parte del Instituto.

Artículo 79. Serán suspendidas las obras de restauración, construcción y conservación de los inmuebles declarados monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, o sus colindantes, que se ejecuten sin la autorización o permiso correspondiente. La misma disposición será aplicada en los casos de las obras de los edificios, cuando los trabajos emprendidos dañen los monumentos históricos y arqueológicos.


TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DE LAS DELEGACIONES Y LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL


CAPÍTULO I
DE LAS DELEGACIONES MUNICIPALES

[bookmark: _tibb7iodsn40]Artículo 80. Las Delegaciones Municipales son órganos auxiliares de la Presidencia Municipal, para tener comunicación y vinculación entre la ciudadanía y las autoridades municipales; tendrán como objetivo apoyar el cumplimiento de los planes y programas municipales, mediante la participación y colaboración de los habitantes y vecinos.

El Ayuntamiento reconocerá una Delegación Municipal por cada Comunidad, Colonia y Fraccionamiento, salvo previa autorización.

El Ayuntamiento podrá reconocer por Mayoría Simple la creación de Nuevas Delegaciones de Comunidades, Colonias o Fraccionamientos, cuyo ámbito de jurisdicción y competencia será determinado en el Acuerdo respectivo.

Artículo 81. Al frente de las Delegaciones Municipales estará una Delegada o Delegado por un periodo de un año, sin derecho a una designación consecutiva. La designación será a través de un proceso dirigido por un Órgano Colegiado conformado por vecinos o habitantes del Municipio, mediante convocatoria correspondiente a propuesta por la Presidenta o Presidente Municipal, y aprobada por el Ayuntamiento.

Cada Delegada o Delegado propietario deberá contar con su respectivo Subdelegada o Subdelegado, en ambos casos serán designados en los términos que señale la convocatoria.

La expedición de la convocatoria, así como la organización, desarrollo y vigilancia del proceso estará a cargo de la Presidenta o Presidente Municipal así como de la Comisión de Bandos, Reglamentos y Circulares, a través de la persona titular de la Secretaría General Municipal.

Para garantizar el principio de igualdad de género, la Comisión de Bandos, Reglamentos y Circulares del Ayuntamiento realizará el sorteo respectivo para determinar a qué Comunidad, Colonia y Fraccionamientos corresponde Delegada o Delegado, tanto propietarios como suplentes.

Artículo 82. Las y los subdelegado entrarán en funciones ante la falta o remoción de los propietarios, mediante el procedimiento correspondiente que estará a cargo de la Secretaría General Municipal, quien gestionará los nombramientos y credenciales expedidas por la Presidenta o Presidente Municipal.

En el caso de que algún subdelegado no quisiera asumir la titularidad de la Delegación, el Ayuntamiento podrá determinar lo que mejor considere en favor de la comunidad, colonia o fraccionamiento.

Artículo 83. Ninguna Subdelegada o Subdelegado que haya asumido el carácter de propietario durante más de seis meses, podrán participar en la convocatoria para el siguiente periodo inmediato.

Artículo 84. El desempeño como Delegada o Delegado, ya sea Municipal, de Comunidad, Colonia, o Fraccionamiento es honorífico, por lo tanto, no percibirán remuneración alguna.

Artículo 85. Para ser Delegada o Delegado, se requiere:

I. Ser vecina o vecino de la comunidad, colonia o fraccionamiento, acreditando con la credencial para votar vigente;
II. Saber leer y escribir;
III. No ser ministra o ministro de ningún culto religioso;
IV. Carta manifiesto de tener un modo honesto de vivir, emitida por la Secretaría General Municipal;
V. No ser integrante del Ayuntamiento, ni desempeñar cargo alguno en la Administración Pública Municipal;
VI. Tener una residencia efectiva no menor a un año en la comunidad, colonia o fraccionamiento a representar;
VII. No estar cumpliendo una pena por la comisión de algún delito;
VIII. No desempeñar cargo directivo de partido político, y
IX. Los demás que establezca la convocatoria correspondiente.

Artículo 86. Las personas al frente de las Delegaciones tendrán las siguientes funciones:

I. Representar a su localidad ante el Gobierno Municipal;
II. Convocar y presidir las reuniones o asambleas vecinales, bajo previa coordinación con la autoridad municipal;
III. Tener bajo su resguardo el sello y libro de actas que les proporcione la Administración Municipal;
IV. Programar un calendario de asambleas vecinales;
V. Auxiliar en la preservación del orden, la seguridad y la sanidad básica de los vecinos y habitantes, y reportar ante los cuerpos de seguridad o los titulares de servicios públicos y de salud, las acciones que requieren de su intervención;
VI. Coadyuvar con las autoridades competentes en la elaboración, revisión y actualización del censo de población de su comunidad, colonia o fraccionamiento correspondiente;
VII. Auxiliar en todo lo que requiera la Administración Pública Municipal para el mejor cumplimiento de sus funciones, salvo en los asuntos político-electorales;
VIII. Promover la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia contra las mujeres;
IX. Vigilar el cumplimiento de la Normatividad Municipal y disposiciones administrativas expedidas por el Gobierno Municipal, y reportar ante la dependencia municipal correspondiente, las violaciones a las mismas;
X. Realizar gestiones para que se brinden los servicios públicos necesarios y/o la ejecución de obras públicas;
XI. Colaborar con el Gobierno Municipal y vigilar que los servicios públicos sean permanentes y eficientes;
XII. Participar en la elaboración y actualización del Plan Municipal de Desarrollo;
XIII. Promover entre vecinos la participación para el mejoramiento y mantenimiento de los espacios públicos, así como el desarrollo de la comunidad, colonia o fraccionamiento;
XIV. Notificar en forma inmediata y por escrito al Gobierno Municipal sobre asentamientos humanos o construcciones irregulares;
XV. Apoyar, difundir y propiciar la colaboración de la población, en las campañas, políticas públicas y/o acciones que sean implementados por los gobiernos municipal, estatal y/o federal;
XVI. Gestionar ante la Administración Municipal la realización de eventos públicos, bailes, jaripeos, coleaderos y otros, mismo que quedaran sujetos a la Autorización de la Persona titular de la Presidencia Municipal y/o Secretaría General Municipal;
XVII. Podrán formar parte de la organización de las festividades;
XVIII. Fomentar el trato digno a los animales promoviendo el cuidado y protegiéndolos del maltrato;
XIX. Promover los derechos humanos a través de campañas de sensibilización;
XX. Recibir cooperaciones vecinales con la expedición del recibo correspondiente, y
XXI. Todas las demás que señale el Ayuntamiento y los ordenamientos normativos aplicables

Artículo 87. Las personas al frente de las Delegaciones tendrán las siguientes obligaciones:

I. Entregar a quien corresponda o represente a la comunidad para el periodo siguiente, mediante acta de entrega recepción el inventario, los bienes, fondos y documentación bajo su resguardo;
II. Informar a la Secretaría General Municipal, los recibos por aportaciones que reciba de las autoridades o particulares, que sean destinadas a la realización de obras, eventos o servicios;
III. Asistir puntualmente a las reuniones a las que le convoque la Presidenta o Presidente Municipal;
IV. Asistir a los cursos de capacitación, conferencias y reuniones de trabajo que convoquen diversas instancias a través del Gobierno Municipal, y
V. Rendir ante sus vecinos un informe anual de las actividades propias de su función, en donde el Presidente o Presidenta Municipal designara la fecha, la cual será la misma para todas y todos, además que deberá ser enviado con copia del Informe al Ayuntamiento a través del formato que establezca la Secretaría General Municipal para tal efecto.

Artículo 88. Las personas al frente de una Delegación podrán ser removidos por el Ayuntamiento, previa garantía de audiencia y con el voto aprobatorio emitido por el Ayuntamiento, por las siguientes causas:

I. Por renuncia;
II. Retener o invertir para fines distintos, los recursos y/o las cooperaciones que en numerario o en especie entreguen los particulares para la realización de obras o servicios en su localidad;
III. Por faltar reiteradamente al cumplimiento de sus funciones o en caso de acumular 3 faltas consecutivas a convocatoria de la Presidenta o Presidente Municipal, y
IV. Cometer algún delito doloso que con sentencia ejecutoriada amerite la pena privativa de la libertad.

CAPÍTULO II
DE LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPALES

Artículo 89. El Ayuntamiento podrá aprobar la creación de Consejos de Colaboración Municipal por comunidad, colonia o fraccionamiento, En el acuerdo respectivo autorizará a la persona titular de la Presidencia Municipal para que emita la convocatoria correspondiente.

Artículo 90. La integración de estos Consejos se determinará en la convocatoria respectiva, observando como mínimo lo siguiente:

I. Se integrarán de manera automática las personas que presidan los Comités de Salud, de Padres de Familia de Escuelas Públicas y Privadas, de Obras Públicas, de Organización de Eventos Públicos como ferias y otras festividades y, en general, los Comités de vecinos que contribuyan al mejoramiento de la convivencia y de los espacios públicos en la comunidad, colonia o fraccionamiento, de que se trate;
II. La persona titular de la Delegación Municipal que corresponda podrá presidir el Consejo, si así lo aprueban los vecinos de la localidad que represente;
III. El cargo de integrante del Consejo es honorario, y
IV. El Consejo contribuirá a mejorar la prestación de los servicios públicos municipales mediante la participación ciudadana.


TÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS


CAPÍTULO I
INFRACCIONES

Artículo 91. El titular del Ejecutivo Municipal, Secretaría General, Contraloría Municipal, Tesorería, Directores Generales, Directores de Área, Coordinadores y Jefes de las diferentes áreas de la Administración Municipal, se encargarán de aplicar y hacer que se observe el presente Bando y demás leyes de aplicación en el ámbito municipal.

Artículo 92. Son infracciones a este Bando, toda acción u omisión cometidas por personas que contravengan las disposiciones siguientes:

I. Contra el Orden Público:

a. Emplear rifles o pistolas de municiones, postas de plomo, diábolos, dardos peligrosos o cualquier otra arma que vaya en contra de la seguridad del individuo, o que puedan causar daño en propiedades públicas o privadas, en sitios no permitidos o acondicionados para tal efecto;
b. Queda prohibido el uso de artificios pirotécnicos conocidos como fuegos artificiales o fuegos pirotécnicos en cualquiera de sus modalidades como eventos social, cultural, cívico, político y/o privado;
c. Alterar el orden o provocar alarma infundada en cualquier reunión, evento o espectáculo público, que genere pánico o molestia a los asistentes;
d. Provocar, incitar riñas o contiendas causando molestia a las personas en lugares públicos o privados, ya sea individualmente o valiéndose de grupos o pandillas;
e. Espiar a los interiores de los domicilios o faltar al respeto a sus moradores;
f. Introducirse en residencias, locales o lugares en que se celebre algún evento privado sin la autorización correspondiente;
g. Ofender y/o agredir en cualquier forma a cualquier persona;
h. Alterar, inutilizar, retirar o destruir la señalización pública;
i. Escandalizar en la vía pública o en domicilio particular que ofenda o moleste a vecinos, habitantes, visitantes y/o transeúntes;
j. Prestar un servicio público concesionado en condiciones distintas a las establecidas en el contrato;
k. Impedir u obstaculizar la realización de una obra de interés social o beneficio colectivo sin causa justificada;
l. Dañar una obra pública;
m. Hacer uso inadecuado de los servicios públicos e instalaciones destinadas a los mismos;
n. Realizar, fomentar y/o tolerar la reventa de boletos en eventos públicos;
o. Realizar actos de vigilancia o apartamiento para estacionar vehículos ajenos en la vía pública;
p. Introducirse, ocultarse o reunirse en lotes baldíos o construcciones en desuso.
q. Introducir o ingerir bebidas alcohólicas en espacios públicos no autorizados para ello;
r. Almacenar o utilizar en lugares públicos o privados sustancias, objetos o materiales peligrosos sin contar con el permiso correspondiente de la autoridad competente;
s. Realizar necesidades fisiológicas en la vía o espacios públicos sin causa justificada;
t. Realizar actos de molestia a terceros en la vía pública por encontrarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas;
u. Romper o cortar el pavimento de las calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones sin el permiso del Área de Licencias y Permisos de Construcción correspondiente;
v. Obstruir o dificultar el flujo vehicular o el paso peatonal con materiales de construcción sin contar con el permiso correspondiente o inobservando el mismo;
w. Ingerir bebidas alcohólicas en inmuebles ajenos, desocupados o abandonados y en interiores de vehículos automotores en circulación, y
x. Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en la vía pública, inmuebles ajenos, desocupados o abandonados y en interiores de vehículos automotores en circulación o estacionados.

II. Contra el patrimonio público o privado:

a. Hacer mal uso o causar daño al equipamiento urbano, monumentos, plazas, muebles, inmuebles o vehículos públicos sean municipales o no;
b. Arrancar, maltratar o destruir plantas o árboles que se encuentren plantados en espacios o áreas públicas;
c. Utilizar árboles, plantas o construcciones públicas para amarrar, colgar o exhibir cualquier tipo de objeto;
d. Realizar pintas o colocar anuncios de cualquier clase, en fachadas, bardas, banquetas, parques, plazas, calles o cualquier bien público o privado, sin el permiso de la autoridad municipal o de la persona que pueda otorgarlo conforme a la Ley;
e. Borrar, alterar o destruir la nomenclatura y/o señalamientos viales ubicados en calles o inmuebles públicos y privados;
f. Introducirse sin consentimiento en inmuebles privados;
g. Ocasionar daños en edificaciones ajenas o hacer uso de éstas sin la autorización del propietario o poseedor;
h. Realizar obras de edificación o construcción sin la licencia o permiso correspondiente, e
i. Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, industriales o profesionales.

III. Contra las autoridades municipales.

a. Obstaculizar o entorpecer las actividades que con motivo de su encargo desarrollen o busquen desarrollar las y/o los integrantes del Ayuntamiento o los servidores públicos;
b. Agredir en cualquier forma a las y/o los integrantes del Ayuntamiento o servidores públicos;
c. Agredir a las personas dentro de los edificios públicos;
d. Impedir el acceso de la autoridad a espacios públicos o cuando con motivo de sus funciones y en virtud de la ley o de un mandamiento escrito emitido por autoridad competente, requiera ingresar a inmuebles privados, y
e. Realizar actos de molestia en ceremonias y festividades cívicas.

IV. Contra la sana convivencia.

a. Publicar o difundir imágenes íntimas de personas ajenas en medios públicos o privados, sin el consentimiento de la persona que deba otorgarlo;
b. Distribuir o comerciar objetos o medios que contengan figuras, imágenes, sonidos o textos de contenido sexual a personas menores de edad;
c. Exhibirse desnudo intencionalmente en espacios públicos; lo mismo desde el interior de un inmueble privado siempre que la desnudez se manifieste hacia la vía pública, y
d. Proporcionar, permitir u obligar a personas menores de edad a consumir bebidas alcohólicas, tabaco u otra sustancia tóxica.

V. Contra la salubridad, el medio ambiente y la contaminación sonora:

a. Tener o crear establos, caballerizas, criaderos o corrales de animales dentro de la zona urbana, sin la autorización de la autoridad competente;
b. Por cometer actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal considerado de compañía provocándoles la muerte y/o sufrimiento;
c. Almacenar o transportar sustancias u organismos biológicos en estado de descomposición sin el permiso correspondiente o incumpliendo las normas sanitarias y de seguridad;
d. Arrojar o permitir que corran aguas residuales desde una propiedad privada hacia la vía pública, depósitos de agua, fuentes naturales de agua potable, ríos, arroyos y drenes;
e. Afectar el funcionamiento del drenaje público;
f. Usar el agua potable para uso distinto del consumo humano generando su desperdicio;
g. Contaminar el medio ambiente o realizar actos que tiendan a hacerlo, por cualquier medio como arrojar basura;
h. No tener vacunados o negarse a hacerlo respecto de animales sobre los que se tenga la propiedad;
i. Fumar en cualquier espacio público o privado donde esté prohibida esta actividad;
j. Emitir sustancias contaminantes o tóxicas a la atmósfera de cualquier forma;
k. Vender, proporcionar o facilitar a personas menores de edad, sustancias tóxicas o solventes;
l. Tirar o depositar desechos sólidos en la vía pública, coladeras, alcantarillas, espacios o lugares públicos o de uso común no autorizados para esos efectos;
m. No acatar las medidas de seguridad sanitaria y extraordinarias ordenadas por las autoridades competentes;
n. Hacer uso de aparatos de sonido en la vía pública, generando escándalo o causando molestias a las personas, sin previa autorización de la autoridad municipal;
o. Contaminar de manera auditiva o sonora el ambiente a través de mantener los motores de los vehículos automotores en niveles admisibles de ruido, y
p. Los establecimientos comerciales, turísticos y de venta de música o de aparatos musicales, no podrán promocionar sus productos por medio de emisión o amplificación de sonido hacia el espacio público, sin previa autorización de la autoridad municipal.

Artículo 93. Las infracciones o faltas cometidas por menores serán causa de amonestación al infractor y dependiendo de la gravedad de esta, se citará a quien ejerza la patria potestad, guarda o custodia, en caso de no contar con ello será puesto a disposición de la autoridad competente.

Artículo 94. Las faltas o incumplimiento a las disposiciones contenidas en este Bando, que no tengan señalada una sanción específica, serán sancionadas con:

I. Amonestación: Llamado de atención por escrito, que por única vez, hará la autoridad municipal al infractor donde le dará a conocer la falta cometida y lo exhortará a no reincidir, apercibiéndolo de que se hará acreedor a sanciones mayores en caso de una nueva infracción;
II. Multa: Consiste en el pago de dinero que deberá hacer el infractor a la Tesorería Municipal, tomando como base la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometer la infracción;
III. Arresto: Medida de privación de la libertad, para tomar a una persona bajo custodia en el área de retención de Seguridad Pública hasta por 36 horas;
IV. Trabajo en Favor de la Comunidad: Trabajo físico realizado por un ciudadano que tiene como objeto mejorar el entorno municipal como sanción a una infracción cometida, y
V. Clausura: Es el acto administrativo emitido por la autoridad competente en el que funda y motiva la orden de cierre, temporal o definitiva de cualquier actividad económica, por infringir el presente Bando.

Artículo 95. Las autoridades, al imponer las sanciones apegadas a lo establecido en este Bando, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

I. Capacidad económica del infractor;
II. Antecedentes;
III. Intencionalidad de la conducta;
IV. Gravedad y peligrosidad de la falta;
V. Daño causado;
VI. Reincidencia;
VII. Procedencia de la acumulación de las faltas, y
VIII. Circunstancias particulares de cada caso.

Artículo 96. En todo momento, la autoridad verificará que el infractor al que se le haya impuesto alguna de las sanciones señaladas en este Bando deberá también, en su caso, reparar el daño causado.

Cuando la persona afectada por el daño no acuda ante la Dirección General de Seguridad Publica dentro del plazo acordado a que tenga conocimiento del hecho, cesará la obligación de la autoridad municipal de verificar la reparación del daño y, en su caso, liberará los objetos o bienes asegurados.

Cuando la persona afectada tenga imposibilidad física de presentarse ante la Dirección General de Seguridad Publica, el plazo para verificar la reparación del daño será hasta el cumplimiento de lo acordado, y se liberarán los objetos o bienes asegurados.

Artículo 97. Si al tomar conocimiento del hecho, la Dirección General de Seguridad Publica, considera que no se trata de una falta administrativa, sino de un hecho que pudiera constituir un delito, turnará inmediatamente el asunto, mediante oficio que contenga el informe correspondiente, ante la autoridad competente, y pondrá a su disposición al detenido o detenidos, conjuntamente con los objetos que se le hubieren presentado y que tengan relación con los hechos.

Artículo 98. En caso de que la persona haya utilizado uno o varios objetos para cometer la infracción, la autoridad que tomó en conocimiento el hecho, los pondrá a disposición de la Dirección General de Seguridad Pública, quien los mantendrá en resguardo hasta que sean pagadas las infracciones respectivas y se acredite la propiedad de estos por el infractor.

Artículo 99. Se sancionará con amonestación y/o trabajo en favor de la comunidad y/o multa de una a veinte Unidades de Medida y Actualización, a quien incurra en cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 92, fracción I, incisos b), e), f), g) ,h), k), l), m), o), p), s) y v); fracción II, incisos a), b), c), d, e), h) y i); fracción III, incisos a), b), c), d) y e); y fracción V, incisos d), e), f), g), h), i), j), l), m) y p) de este Bando.

Artículo 100. Se sancionará con arresto hasta por treinta y seis horas y/o trabajo en favor de la comunidad y/o multa de veinte a cincuenta Unidades de Medida y Actualización, a quien incurra en cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 92, fracción I, incisos c), d), i), n), q), r), t), u) w) y x); fracción II, incisos f) y g); fracción IV, incisos c) y d); y fracción V, incisos a), b), c) k), n) y o) de este Bando.

Artículo 101. Se sancionará con arresto por treinta y seis horas y/o trabajo en favor de la comunidad y/o multa de cincuenta a cien Unidades de Medida y Actualización, a quien incurra en cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 92, fracción I, incisos a) y j); y fracción IV, incisos a) y b) de este Bando.

Artículo 102. La imposición de una multa se fijará teniendo en cuenta la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente.

Artículo 103. Si el infractor fuese jornalero, obrero o no asalariado no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día, sin menoscabo de que le puedan ser aplicadas alguna otra de las sanciones previstas en el Artículo 94 de este Bando.

Artículo 104. Se impondrá el doble de la sanción impuesta inicialmente, así como 36 horas de trabajo en favor de la localidad, a quien reincida en la comisión de la infracción.

Se considerará reincidente al que haya cometido la misma falta en dos o más ocasiones. Para esto, la Dirección General de Seguridad Pública llevará y vigilará que se mantenga actualizado un libro de registro de infracciones y sanciones.

Artículo 105. Las sanciones de multa podrán permutarse por arresto hasta por treinta y seis horas o por trabajo en favor de la comunidad, sin embargo, en cualquier momento el infractor sancionado podrá hacer el pago de la multa y recuperar de inmediato su libertad.

Artículo 106. Para efectos de imponer la medida de trabajo en favor de la comunidad, la autoridad deberá tomar en cuenta lo siguiente:

I. Estudiar las circunstancias del caso, y previo examen médico de la persona, tomará la decisión correspondiente;
II. Que la persona no sea reincidente, pues en este caso no se le permitirá el uso de esta prerrogativa;
III. Que el trabajo sea coordinado y supervisado en tiempo y forma por la Dirección de Servicios Municipales, quienes deben de informar a su término a la autoridad que impuso la sanción;
IV. Que los trabajos puedan ser, entre otros, barrido de calles, arreglo de parques, jardines y camellones, reparación de escuelas y centros de convivencia comunitarios y de salud, mantenimiento de puentes, monumentos y edificios públicos, y
V. Que por cada hora de trabajo se conmuten dos horas de arresto.

Artículo 107. Los infractores que se encuentren intoxicados por el alcohol o cualquier otra sustancia tóxica, serán sometidos a examen médico para certificar su estado, de cuyo resultado dependerá la aplicación de la sanción administrativa, y mientras continúen intoxicados no podrán optar por el pago de una multa o por trabajo en favor de la comunidad.

Adicionalmente, el infractor deberá someterse a un tratamiento de rehabilitación a través de las instancias públicas o privadas correspondientes.

Artículo 108. Cuando una infracción se realice con la intervención de dos o más personas y no constare la forma en que dichas personas actuaron, pero si su participación en el hecho, a cada una se le aplicará igual sanción que para dicha falta señale este Bando.

Artículo 109. Cuando el infractor cometa varias faltas se le acumularán las sanciones económicas correspondientes a cada una de ellas.

Artículo 110. Cuando la conducta descrita en las infracciones que prevé este Bando se contemple de manera similar en otro reglamento municipal, imperará el que establezca la sanción mayor.

Artículo 111. Las autoridades responsables de la aplicación de este Bando son:

I. Para dar a conocer:

a) Las personas titulares de la Secretaría General Municipal, las Direcciones Generales, los elementos de Seguridad Pública y los Inspectores Municipales, conforme a sus facultades.

II. Para conocer y sancionar:

a) La Secretaría General Municipal y Directores Generales, conforme a sus facultades;
b) El Juez Cívico, y
c) La Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil.

III. Para vigilar:

a) La persona que ocupe la Sindicatura del Ayuntamiento, y
b) La Contraloría Municipal.

Artículo 112. La Sindicatura del Ayuntamiento y la Contraloría Municipal tendrán la facultad de vigilar y supervisar la aplicación correcta de este Bando y de sus sanciones, debiendo hacer, para estos efectos, revisiones mensuales aleatorias.

CAPÍTULO II
DE LAS SANCIONES

Artículo 113. El procedimiento para la aplicación de sanciones será oral y público, salvo que por motivos graves se determine que se desarrolle en privado, y será en una sola audiencia.

Artículo 114. Ante la sanción se procederá en la forma siguiente:

I. El personal que conozca de las infracciones, en todo momento portará en un lugar visible y de manera obligatoria la credencial o gafete de identificación en el ejercicio de sus funciones;
II. Una vez conociendo la infracción, se le hará de su conocimiento a la persona que la cometió;
III. Se solicitará a la persona presunta infractora una identificación con la cual se elaborará la boleta respectiva, señalando los datos generales de ésta, así como la conducta realizada y se le entregará una copia para que se presente ante la autoridad municipal competente que se indicará en la boleta, dentro de las 48 horas siguientes;
IV. La boleta deberá elaborarse por triplicado, entregando de inmediato una copia a la persona presunta infractora, otra a la autoridad competente y conservándose una para la Tesorería Municipal, y
V. Se le apercibirá a la persona infractora que, de no acudir voluntariamente en el plazo señalado, se le hará presentar de manera obligatoria a través de personal de Seguridad Pública.

Artículo 115. Procederá la retención y presentación inmediata ante la autoridad competente, en los casos siguientes:

I. Cuando la persona presunta infractora se encuentre en estado de ebriedad o intoxicación por cualquier sustancia;
II. Cuando se utilicen medios violentos para la comisión de la infracción o se haya puesto en riesgo real e inminente o causado daño a una persona;
III. Cuando se trate de un hecho flagrante que pudiera constituir delito, para su presentación inmediata ante el Ministerio Público;
IV. Cuando al identificarse la persona presunta infractora se observe que no reside en el Municipio, y
V. Cuando no presente identificación alguna.

Artículo 116. Las sanciones podrán ser aplicadas tomando como prueba el uso de medios electrónicos, fotográficos, de audio, video u otra tecnología que permita reconocer de manera indubitable la responsabilidad de alguna persona.

Artículo 117. La falta de disposición para presentarse de manera voluntaria ante la autoridad competente agravará la sanción en caso de reincidencia.

Artículo 118. En los casos en que la persona presunta Infractora acepte lisa y llanamente su responsabilidad, la autoridad competente dictará su resolución valorando esta circunstancia para efectos de que la sanción sea mínima.

Artículo 119. La acción para imponer las sanciones previstas por las faltas señaladas en este Bando prescribirá:

I. Para los supuestos señalados en el artículo 99, en el plazo de dos meses;
II. Para los supuestos señalados en el artículo 100, en el plazo de cuatro meses, y
III. Para los supuestos señalados en el artículo 101, en el plazo de seis meses.

CAPÍTULO III
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 120. Los recursos son los medios por virtud de los cuales se impugnan los acuerdos y actos administrativos, que dicten las autoridades municipales, con motivo de la aplicación del presente bando.

Artículo 121. Los recursos que se podrán interponer en contra de los actos de las autoridades municipales son:

I. De revisión;
II. De revocación, y
III. Aquellos que de manera específica señalen otros ordenamientos.

Artículo 122. El afectado por las resoluciones administrativas, podrá optar entre interponer el recurso de revisión que previene este bando.

Artículo 123. Contra las resoluciones de mero trámite, distintas a las que versen sobre el fondo del asunto, procederá el recurso de revocación, el cual se interpondrá dentro del término de cinco días hábiles subsecuentes a la notificación del acto impugnado, ante la propia autoridad que lo emitió, quien conocerá del mismo y resolverá.

Artículo 124. El recurso de revocación deberá promoverse por escrito, y al interponerse deberán expresarse los agravios en que se funda y podrán ofrecerse las pruebas que se estimen pertinentes, escrito del que se dará vista a las otras partes si las hubiere para que en el término de cinco días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. Desahogada la vista o transcurrido el termino señalado, la autoridad resolverá dentro del día hábil siguiente.

Contra la resolución del recurso de revocación, solo procederá juicio de responsabilidad.

Artículo 125. Contra las resoluciones que versan sobre el fondo del asunto, procede el recurso de revisión, que se interpondrá ante la Autoridad que resolvió, en el término de diez días hábiles subsecuentes a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación.

Al interponerse el recurso, deberán de expresarse los agravios y podrán ofrecerse las pruebas que se estimen pertinentes, escrito que se dará vista a las otras partes si las hubiere, para que manifiesten lo que a su derecho convenga ante el superior jerárquico, a quien se remitirá el expediente al día hábil siguiente para que conozca del asunto y lo resuelva.

Artículo 126. El escrito con que se promueva un recurso deberá contener:

I. El Área Administrativa a quien se dirige;
II. El nombre y firma del recurrente y el nombre del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale, dentro del Municipio, para efectos de notificación;
III. El acto o resolución que se recurre y fecha en que se le notifico o tuvo conocimiento del mismo;
IV. El documento o documentos en que el recurrente funde su derecho y que acredite, en su caso su interés jurídico;
V. La expresión de los agravios que considere le causa el acto recurrido, y
VI. Las pruebas que considere necesarias para demostrar los extremos de su petición.

Artículo 127. El superior jerárquico al recibir el expediente, lo radicará y resolverá si lo admite o lo desecha por no satisfacer los siguientes requisitos:

I. La expresión de agravios, y
II. La interposición del recurso dentro del término de ley.

Artículo 128. Es improcedente el recurso de revisión, cuando se haga valer contra actos administrativos que:

I. No afecte el interés jurídico del recurrente;
II. Sean dictados en ejecución de resoluciones;
III. Hayan sido impugnados ante la autoridad Administrativa;
IV. Se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento aquellos contra los que no se promovió recurso en el plazo señalado en este Bando, y
V. Se hayan consumado de manera irreparable.

Artículo 129. En la substanciación de los recursos de revocación y revisión, se admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional de las autoridades. No se considera comprendida en esta prohibición, la petición de informes a las autoridades en la materia, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados. Las pruebas supervinientes, podrán presentarse siempre que no se haya dictado la resolución del recurso.

Artículo 130. La autoridad administrativa dictara la resolución que corresponda, en un término de treinta días hábiles contados a partir de la recepción del escrito en que se interponga el recurso, la que se notificara personalmente al recurrente.

Artículo 131. La resolución del recurso de revisión se fundará en derecho y examinara todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto.

Artículo 132. La resolución del recurso de revisión tendrá cualquiera de los siguientes efectos:

I. Declararlo improcedente;
II. Confirmar la resolución impugnada, o
III. Revocar o modificar la resolución impugnada, dictando una nueva que la sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente.

Artículo 133. La autoridad que conozca de cualquiera de los recursos previstos en este Bando podrá ordenar la suspensión de la ejecución del acto impugnado, cuando:

I. Lo solicite el interesado;
II. No se cause perjuicio al interés social, ni contravengan disposiciones de orden público;
III. No se trate de infractores reincidentes;
IV. De ejecutarse la resolución, pueda causar daños de difícil reparación para el recurrente, y
V. Se garantice debidamente la no ejecución, con cualquiera de las formas siguientes:
a) Depósito de dinero en efectivo;
b) Prenda o hipoteca;
c) Fianza otorgada, que no gozara de los beneficios de orden y excusión de la institución autorizada;
d) Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y solvencia, y
e) Embargo en la vía administrativa.

Artículo 134. Al concederse la suspensión, deberá establecerse el monto de la garantía para la no ejecución, el cual no excederá del doble de la cuestión debatida. La suspensión concedida no surtirá efectos si no se otorgan cualquiera de las garantías señaladas en el artículo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la resolución que la hubiere concedido.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Bando entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Se abroga el Bando de Policía y Gobierno publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo publicado el 22 de abril del año dos mil diecinueve, así como sus reformas.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones anteriores que se opongan al presente ordenamiento.

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 60, FRACCIÓN I, INCISO A) Y 61 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y OBSERVANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO A LOS 30 DÍAS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
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